
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 514-2020€M.MDCC
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Cerro Colorado. 13 de oclubr€ de 2020
vtsTos:

El expediente de Amptiación presupuestat Excepcionat No O1 de la obra denominada "MEJORAMTENTO DE VhS EN LA
ASOCIACION HERNAN BEDOYA FORGA, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, AREQUIPA -AREOUIPA, ll ETAPA"; Inrorme N.
117-2020/MDCC/MVHVF/RO-AJL; Informe No 014-2020/MDCC/SGSLOP/MVAHBFDCC/SO-VLAG: Informe No 39O-2020-MDCC-
GOPI-SGOP/SG-FFGCH; Inlorñe Técnico No 3'10-2020-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación No 461-2020-MDCC-GppR: Informe
Legal No 151-2020-SGALA-GAJ/MDCC; ProveÍdo N" 681-2020-GAJ/MDCC:

CONSIDERANDOT

Oue, de conform¡dad con etArt. '194o de la Constitución política del Estado, ,Las Municipalidades provinc¡ates v Djstritates
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla política, económica y admrnistrativa en los asuntos de su competencia";
autonom¡a que según el Ad. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley N" 27972 radica en ta facuttad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al o.denam¡ento juríd¡co;

Que, elarticulo lV delTltulo Prelim¡na¡de la Ley N" 27972 LeyOrgánica de Municipat¡dad€s, se establece que tos gobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos locales y el desarrollo ¡ntegral,
sostenib¡e y armónico de su c¡rcunscdpdón;

Que, el numeral '158.1 del artlculo 158" d€l Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, concordante con elnumerat 34.5 dela¡tículo 34'd; la Ley N'30225, estabtec€ que "Érocedet; ampliación
del plszo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el ad¡cional, siempre y cuando afec{e elplazo. En este caso, elcontrat¡sta
amplía el plazo de las garantías que hub¡ere otorgado. b) Por atBsos y/o paralizac¡ones no imputables al contratista.

Que, la Reaclivac¡ón de obras públ¡cas contratadas, paralizadas por Ia declarator¡a de Estado de Emergenc¡a Nacional
producid¿ po. el COVID-1g, d¡spuesta por el Decreto Supremo N" 44-2020-PCM y sus ampliaciones, se rigeri conforme a lo
eslablecido en la Segunda D¡sposición Complementaria Trans¡toria del Decr€to Leg¡stai¡vo H' t¿b6, asicomo Oirótiva N" OOS-2020-
OSCErcD, 'Alcanc€s y Dispos¡ciones pa.a la Reactivac¡ón d€ Obras Públicas y Contratos de Supervis¡ón, en et marco de la Segunda
Disposición Complementaria Trans¡toria del Decreto Leg¡slativo N' 1486" don¡e se establece en et punto 7.4.3, que tos costoa para
la implementación de las med¡dgs para prevenc¡ón y control frente a la propagac¡ón del COVID-1g dispuesta! por los sectores
competentes, no califican como pr€staciones adic¡onales de ob.a:

Oue. la Directiva No 005;2020-oSCE/cD, denominado "Alcances y d¡sposic¡ones para la reactivac¡ón de obras púbt¡cas y
contratos de suporv¡sión, en elmarco ds la segunda d¡spos¡c¡ón complementar¡a trans¡tor¡a del Decreto Leg¡slativo No 1¡g6., en él
inciso 7 2.3 del numeral 7.2 señala "Asim¡smo, la solicitud de ampliación ds plazo excepcionat que pres€nÉrá el Ejecutor de obra
debe cuantif¡car: (i) Los costos dircc{os, cuando coresponda, y gastos gonerales variabtes en qu! se haya incurr¡do o que se nayan
devengado durante el periodo en que la obra se encontró paralitada debido a la Oectaratoria de Estado de Emergencia Nacioná|, y
que sean consecuencia de ésta. Estos costos d¡r€ctos y gastos generalss se calcularán en base a lo previsto en-la oferta por rares
conceptos, debiendo adjuntar ¡os documentos que acred¡t€n fehac¡entemente que se incurrió en estos. (¡¡) Los cosros por |a
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de los documentos ex¡g¡dos por los sectoros competentes para la prevención y controt det bbMD-t9, y po|. 

'asadecuacrones y adaptac¡ones do los amb¡cntes de trabajo, en caso s6an nec€aarias, debidamente sustentados. (iii) Los costos
d¡reclos, cuando coresponda, y gastos gencrales cn los qus s€ ¡ncur¡i.á por la re-mov¡l¡zación de personal y equipoj, áebidamente
sustentados"i

Que. mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipalNú 244-201g-GM-MDCC, de fecha 1O de septiembre de 2019. se ao¡ueba
la aclyalización de expediente técnaco denom¡nado "MEJoRAM|E¡Iro DE vhs EN LA AsoctActóN Hen¡¡Át¡ geoovn rbnc¡,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA -AREQUIPA, ll ETAPA", con un monto totat de ¡nversión que asc¡ende a S/
2192,998 89, ycon un plazo de ejecuc¡ón de 120 días cálendario, bajo la modat¡dad de AdminEtración D¡recta; asíiambién, meo¡anre
Resoluc¡ón de Gerencia Municipal No 104-2020-GM-¡¡DCC, se aprueba la Modillcación Financiera No Oi (adicionaty Deductivo No
01) de la mencionada obra, por el monto de S/ 309,658.62; posteriormente, a través de ta Resolución de cerencia No 020-2020-
MDCC/GOPI, se aprueba la Ampliación Excepcionat de ptazo No O1 por noventa (90) días catendariol

Que, con Informe No 1'17.2020/MDCC/MVHBF/RO-AJL, de fecha de 1O de set¡embre de¡2020. el residente de obra. Aro.
Alberto Jara Luque,.solicita la Ampliación Presupuestal Excepcional No 01 de ta obra 'MEJORAMTENTO DE VhS EN LA
ASoCIACION HERNAN BEDOYA FORGA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA -AREQUIPA, tt ETAPA'(en adetante
"ampliación"), por S/'103,508.49 (CIENTO TRES MIL QUINIENTOS OCHO CON 49/1Oo SOLES), por costo de paratización e
implementac¡ón de medidas para prevención y controt frente a la propagación de¡ COVID¡g (1o y )o etapa); as¡mismo en sus
conclusiones prec¡sa que las mod¡ficaciones al proyecto son modific¿ciones no sustanciales, y los componentes del proyecro no nan
sido cambiadas, que no se está modificándose las aprobadas en elexpediente técnico, tampoco alteran los objet¡vos ¿el proyecto;
por otro lado, con ¡nforme de Supervis¡ón No 014-2020-/MDCC/SGSLDOP/MVAHBFDCC/SO-VLAG. de fecha 11 de seDtiembre det
2020, el lng Vladimir L. Ampuero Gonzales, superv¡sor de obra, aprueba el expediente de ta "ampliación ', precisando que la mlsma
se genera por la paralizac¡ón por el estado de emergencia establec¡do por el gobierno, así como por la ¡mplementación de acctones
y cumplim¡ento de l¡neamientos para la Drevención del COVID-19:
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Que, mediante Informe No 390-2020/MOCC/GOPIO/SGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, otorga opin¡on

lavorable a la'ampliac¡ón", en elmismo sentido elGerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, con Infome Técnico No 310-2020-
GOPI-MDCC, aprueba la "ampliac¡ón" y solicita se disponga la cont¡nuación con los trám¡tes para la em¡s¡ón del aclo resolut¡vo: por
su parte, a través de la Hoja de Coord¡nac¡ón N' 461-2020-MDCC-GPPR, de fecha 06 de octubre del 2020. el Geren¡e oe
Planificación, Presupuesto y Racjonalizac¡ón, otorga la presente d¡sponib¡l¡dad presupuestal por el ¡mporte de S/ 103,508.49 a fin de
atsnder la "ampliación"; a 3u vez, med¡ante Infome Legal No 151-2020-SGALA,/GAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡sfativos, concluye que resulta proc€dente la aprobación d€ la "ampliac¡ón"; de la misma manera, a con el Proveído No 681-
2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoria Jurfdica, otorga conform¡dad respeclo del mencionado informe legal;

Que, la "ampl¡ac¡ón'se encuentra técn¡camente sustentado c¡n Informe No 117-2020/MDCC/MVHBF/RO-AJL, en el cual
prec¡sa que es produdo de ¡a suma por costo de paralización e implementac¡ón de medidas para prevención y controlfrente a la
propagación del COVID¡ I ('l o y 20 etapa): generada porla declaratoria delEstadode Emergencia Nac¡onal, dispuesta porelDecreto
Supremo N' 44-2020-PCM y sus ampliac¡ones, como lo col¡ge el Sub cerente de Obras Públ¡cas, mediante Infome N' 390-
2020/MDCC/GOPIO/SGOP/SG-FFGCH. qu¡en a su vez da opinión favorable y recom¡enda su aprobac¡ón med¡ante ado resolut¡vo
según la normatividad vigente; asimismo, cuenta con la aprobación por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con Informe
Técn¡co N' 310-2020-GOPI-MDCC, y con la Disponib¡lidad Presupuestal otorgada med¡ante Hoja de Coord¡nación N'46t-2020-
MOCC-GPPR, d€ la Gerenc¡a de Plan¡f¡cacjón, Presupuesto y Racionalización, por lo que el expediente de ampliac¡ón resulta
p.ocedente para su aprobación, conforme loestable la normat¡vidad v¡gente, y conforme se desprende de los antes aludidos informes;

Que, según lo establecido med¡ante Decreto de Alcaldfa N" 001-201g-MDCC del 02 de enero de 2019, en el que elTitular
de pliego dolega funciones en elGerente Municipal, y estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Munlc¡palidad Disf¡tatde Cerro Cotorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampl¡ación Pr.supuestal Excepcional N" 01 d€ la obra "MEJOMMTENTO DE VhS EN t-A
ASOCIACION HERNAN BEDOYA FORGA, DISTR¡TO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA --AREQUIPA, II ETAPA'', POr EI MONTO

de S/ 103,508.49 (ciento tres milqu¡nientos ocho con 49100 soles), conforme al s¡gubnte detalle:
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TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e InfraestrucluÉ, d¡sponga el rcgistro en el Banco de
según corresponda.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asist6nt6 ds G€rsnc¡a Munic¡pal cumpla con notificar y arch¡var la presente resolución
conforme a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Ot¡c¡na de Tecnotoglas de la Informac¡ón la pubt¡cación de la presente Resotuc¡ón en el
Portal Insl¡tuc¡onal de la Página Web de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARfICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cüalqui€r aclo admin¡lrlivo ñunkipal que contravenga la presente decis¡ón.

REGISTRESE ?úMPLASE Y ARcHIwsE
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